
ACUERDO GENERAL SOBRE 

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

PROYECTO 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO DE LA TERCERA CONVENCIÓN 
DE LOME ENTRE LOS PAÍSES ACP Y LA CEE 

1. El 4 de marzo de 1987, el Consejo de Representantes estableció un 

Grupo de Trabajo para que examinase, a la luz de las disposiciones perti

nentes del Acuerdo General, le Tercera Convención entre los paises ACP y la 

CEE, firmada en Lomé el 8 de diciembre de 1984, y presentase el correspon

diente informe al Consejo. 

2. El Grupo de Trabajo se reunió el 18 de noviembre de 1987 y el [ ] 

bajo la presidencia de S.E. el Sr. See Chak Mun (Singapur). El mandato y 

la composición del Grupo de Trabajo figuran en el documento L/6195/Rev.2. 

3. Como documentación de base, el Grupo de Trabajo dispuso de una comuni

cación del Presidente del Comité de Embajadores de los paises ACP y el Jefe 

de la Delegación Permanente de la Comisión de las Comunidades Europeas a la 

que se adjuntaba el texto de la Tercera Convención de Lomé entre los paises 

ACP y la CEE (L/6109 y Add.l), asi como de las observaciones presentadas 

por las partes contratantes y las respuestas a las mismas facilitadas por 

las partes en la Convención (L/6265). Con anterioridad a la reunión del 

Grupo de Trabajo, un miembro del Grupo de Trabajo formuló diversas 

preguntas adicionales, pidiendo que fuesen contestadas por escrito lo antes 

posible. El Presidente propuso que, sin perjuicio de la distribución de 

cualquier información adicional por escrito, las respuestas dadas oralmente 

a estas preguntas en la reunión del Grupo de Trabajo por las partes en la 

Convención constaran en el proyecto de informe del Grupo de Trabajo. 

4. En una declaración preliminar, el portavoz de los Estados ACP observó 

que la Tercera Convención de Lomé, firmada el 8 de diciembre de 1984, era 

aplicación a 66 paises en desarrollo ACP y a 12 paises desarrollados 
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miembros de la CEE. La Convención entró en vigor en mayo de 1986 y su 

expiración tendrá lugar el 28 de febrero de 1990. La Tercera Convención de 

Lomé constituía una prórroga y una continuación ininterrumpida de las 

Convenciones Primera y Segunda, que mantuvieron la política de innovación 

en el campo de la cooperación internacional iniciada en 1975. En la 

Tercera Convención de Lomé se hablan introducido ciertas mejoras, en campos 

distintos del régimen de intercambios comerciales, a favor de los paises 

menos adelantados, los paises sin litoral y los paises insulares del grupo 

ACP. Bajo el régimen de las Convenciones de Lomé no cambiaron fundamental

mente las disposiciones sobre los intercambios comerciales, ni tampoco las 

pautas y la estructura del comercio entre los Estados ACP y los Estados de 

ia CEE. Asi pues, la nueva Convención de Lomé no perjudicaba de ninguna 

forma los intereses de otros paises, sino que constituía más bien un primer 

paso, muy importante, hacia unas relaciones más equilibradas y equitativas 

entre paises desarrollados y en desarrollo. Teniendo debidamente en cuenta 

las disposiciones del articulo XXXVI del Acuerdo General, la CEE habla 

logrado adoptar diversas medidas para ayudar a los Estados ACP, entre los 

que figuran las tres cuartas partes de los paises más pobres del mundo. La 

Convención estaba en conformidad con los principios enunciados en la 

Parte IV del Acuerdo General y con los compromisos que figuran en la 

Declaración Ministerial de Punta del Este acerca del trato diferenciado y 

más favorable a los países menos desarrollados. En su opinión, la 

Convención también era compatible con las obligaciones de las partes 

contratantes y respetaba plenamente los objetivos del Acuerdo General. 

5. El representante de las Comunidades Europeas dijo que la Tercera 

Convención de Lomé tenía que situarse en una perspectiva histórica y 

global. La política de cooperación seguida por las Comunidades Europeas y 

sus Estados miembros con el grupo ACP de países en desarrollo era ejemplar, 

original e irreemplazable. En el marco de la parte cuarta del Tratado de 

Roma, las Comunidades Europeas hablan iniciado un proceso de negociaciones 

con los Estados ACP que había conducido a la cooperación sobre una base 

contractual que aseguraba el respeto de los derechos soberanos de todos los 
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signatarios de las Convenciones. Las nuevas versiones de la Convención 

habían sido modificadas para tomar en cuenta los intereses y necesidades de 

los signatarios, así como los de otros interlocutores comerciales. 

Observando que el examen del Grupo de Trabajo sólo se aplicaba a los 

aspectos comerciales de la Convención, el orador dijo que, en opinión de 

las Comunidades, la Convención constituía una aplicación dinámica de la 

Parte IV del Acuerdo General que no habla tenido efecto negativo alguno 

para otras partes contratantes ni había socavado la unidad de los países en 

desarrollo. La Convención proporcionaba un elemento de estabilidad a las 

relaciones comerciales de las Comunidades Europeas y sus Estados miembros 

con el Grupo ACP, lo que reforzaba el sistema de intercambios comerciales 

multilaterales. Por ello las Comunidades Europeas habían podido presentar 

en la Ronda Uruguay de negociaciones comerciales multilaterales una oferta 

sustantiva en el Grupo de Negociación sobre los Productos Tropicales. 

6. Algunos miembros del Grupo de Trabajo, representantes de países en 

desarrollo signatarios de la Convención, dijeron que en su opinión la 

Tercera Convención de Lomé constituía un hito en la cooperación Norte-Sur y 

que respetaba plenamente sus derechos soberanos. Observando que la 

Convención abarcaba otros varios campos además del comercial, esos miembros 

dijeron que, a pesar de la globalidad del enfoque reflejado en la 

Convención y de la estabilidad que proporcionaba para sus relaciones 

comerciales mutuas, eran participantes activos en la Ronda Uruguay de 

negociaciones comerciales multilaterales. Estos miembros expresaron su 

apoyo a la liberalización de los intercambios y a los objetivos de coopera

ción de la Ronda Uruguay. En su opinión, podría estudiarse en algún 

momento la posibilidad de crear mecanismos apropiados para estabilizar los 

ingresos de exportación de otros países en desarrollo en forma similar a 

los previstos en la Convención. 

7. Una integrante del Grupo de Trabajo dijo que, sin dejar de reconocer 

los objetivos de desarrollo que informaban la Tercera Convención de Lomé, 

las autoridades de su país habían planteado una serie de cuestiones que 



Spec(88)l 
Página 4 

debieran ayudar a comprender mejor la justificación y el funcionamiento de 

la Convención desde el punto de vista del Acuerdo General. Dos cuestiones 

que todavía eran motivo de preocupación eran el tema de las relaciones 

entre la Convención y las disposiciones del Acuerdo General y la necesidad 

de asegurar que la aplicación de la Convención no perjudicase los derechos 

de las partes contratantes en virtud del Acuerdo General. De conformidad 

con la práctica habitual del GATT, su delegación suponía que se realizarían 

exámenes periódicos de la aplicación de la Convención sobre la base de 

informes periódicos de las partes en la Convención. Además, la oradora 

observó que este requisito, mencionado en los informes de los Grupos de 

Trabajo anteriores, no había sido plenamente observado en relación con la 

Segunda Convención de Lomé. 

8. Un miembro se refirió a las observaciones y a la respuesta transcritas 

en el documento L/6265. Su delegación había tomado nota de la declaración 

formulada por las partes en la Convención según la cual las sucesivas 

convenciones de Lomé no habían limitado las posibilidades de liberalización 

de los intercambios comerciales en el mercado de la CEE para los países no 

integrantes del grupo ACP. El orador esperaba que la información estadís

tica detallada que facilitarían las partes en la Convención permitiría a 

las autoridades de su país proceder a una mejor estimación de los efectos 

de la Convención sobre los acontecimientos que afectaban a sus intereses 

comerciales. Añadió que, a raíz de las consultas con las Comunidades 

Europeas celebradas en el marco del articulo XXII.1, se había resuelto 

satisfactoriamente un problema que había preocupado a las autoridades de su 

país, consistente en el propósito de un Estado miembro de las Comunidades 

Europeas de aplicar impuestos nacionales en forma discriminatoria. 

9. Un miembro observó que la información estadística facilitada por las 

partes en la Convención abarcaba solamente el período transcurrido hasta 

1985 y se refería a diez Estados miembros de las Comunidades Europeas 

exclusivamente. Por tanto, no podía analizarse el efecto de la ampliación 

de las Comunidades Europeas a 12 miembros. Además, se necesitaba infor

mación sobre la composición de las diversas agrupaciones de paises que se 
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mencionaban (paises en desarrollo, países ACP y de la OPEP), así como sobre 

los productos que podían ser objeto de la aplicación del trato de nación 

más favorecida y del trato preferencial arancelario, de gravámenes, restric

ciones cuantitativas, etc. Este miembro pidió que las partes en la 

Convención facilitasen datos estadísticos detallados sobre el alcance 

comercial de la Convención en la forma siguiente: 

I) Exportaciones de los países ACP a la CEE: 

A) Valor total y porcentaje de las importaciones realizadas por la 

CEE de productos originarios de Estados ACP en cada uno de los tres últimos 

años para los que se disponga de estadísticas, en las siguientes 

categorías: 1) Total de las importaciones; 2) importaciones industriales 

(con exclusión de los petrocarburos); 3) petrocarburos; 4) importaciones 

agrícolas. B) Respecto de cada una de las categorías de importaciones de 

la CEE procedentes de los paises ACP mencionadas en el punto A), valor y 

porcentaje en cada uno de los tres últimos años sobre los que se haya 

dispuesto de estadísticas, de los productos en las siguientes situaciones: 

1) habilitados para recibir franquicia arancelaria en virtud de la cláusula 

de la nación más favorecida; 2) habilitados para recibir franquicia 

arancelaria o la aplicación de aranceles preferenciales o de aranceles 

reducidos en virtud del SGP; 3) sujetos a derechos de aduana, incluyendo 

los gravámenes que tienen un efecto comercial equivalente; y 4) sujetos a 

restricciones cuantitativas. 

II) Importaciones de los paises ACP procedentes de la CEE: 

A) Valor total y porcentaje de las importaciones efectuadas por los 

Estados ACP de productos originarios de la CEE en cada uno de los tres 

últimos años para los que se disponga de estadísticas, en las siguientes 

categorías: 1) total de las importaciones; 2) importaciones industriales; 

3) importaciones agrícolas. B) Valor (y porcentaje del total de importa

ciones) con respecto a las siguientes categorías de importaciones efec

tuadas por los Estados ACP de productos originarios de la CEE en cada uno 
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de los tres últimos años para los que se disponga de estadísticas: 

1) importaciones de productos a los que no se imponían derechos de aduana 

ni gravámenes en virtud de la cláusula de la nación más favorecida; 

2) importaciones de productos a los que se imponían derechos de aduana y 

gravámenes sobre la base de la cláusula de la nación más favorecida; 

3) importaciones de productos a las que se concedía trato preferencial 

sobre una base distinta de la cláusula de la nación más favorecida (aunque 

el artículo 136 no requiere la reciprocidad, en ciertos sectores siguen 

vigentes todavía algunas preferencias voluntarias). 

10. El representante de las Comunidades Europeas dijo que los cuadros 

estadísticos facilitados seguían las clasificaciones Nimex y Eurostat. Las 

estadísticas tenían en cuenta que algunos Estados ACP también eran miembros 

de la OPEP. Las cifras indicaban que, con exclusión de los productos 

petrolíferos crudos y refinados, la parte de los países ACP en las importa

ciones y exportaciones suplementarias de la CEE había disminuido del 

6,6 por ciento en 1975 al 4,5 por ciento en 1985 en el caso de las impor

taciones y del 7,0 por ciento en 1975 al 4,7 por ciento en 1985 en el caso 

de las exportaciones. Debido a la gran inestabilidad de los precios, si se 

hubiesen incluido los productos petrolíferos crudos y refinados la parte de 

los Estados ACP en las importaciones suplementarias de la CEE habría 

aumentado del 7,9 por ciento en 1975 al 13,4 por ciento en 1985. Se 

indicaban órdenes de magnitud con respecto al desglose entre productos 

industriales y agrícolas. Las partes en la Convención se comprometieron a 

facilitar lo antes posible datos estadísticos detallados sobre los intercam

bios comerciales comprendidos en el ámbito de la Convención, para informa

ción del Grupo de Trabajo. 

11. Con referencia a la aplicación de la Tercera Convención de Lomé por 

España y Portugal, el representante de las Comunidades Europeas dijo que 

existían ciertas medidas transitorias por las cuales, de conformidad con el 

artículo 133 de la Convención, el proceso de eliminación de los derechos de 

importación sobre los productos procedentes de otros países miembros de la 

Comunidad era de aplicación también a los productos originarios de los 
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Estados ACP. Las reglamentaciones acerca de la aplicación de la Convención 

por España y Portugal habían sido publicadas el 30 de junio de 1987 y se 

pondrían a disposición del GATT. 

12. Respondiendo a una pregunta acerca del significado preciso del 

artículo 136 de la Convención, que se refiere al alcance del trato de 

nación más favorecida concedido por los Estados ACP, el portavoz de los 

Estados ACP dijo que esos Estados tenían derecho, en sus relaciones econó

micas bilaterales, a conceder ventajas más favorables que las concedidas a 

los Estados miembros de la CEE. Así pues, los Estados ACP podían conceder 

a otros Estados ACP un trato más favorable que el de nación más favorecida, 

y que no se haría extensivo a las Comunidades Europeas. En su opinión, el 

artículo 136 de la Convención estaba en plena consonancia con el principio 

de no reciprocidad estipulado en la Parte IV del Acuerdo General. 

13. Con respecto a la aplicación de la cláusula de salvaguardia estable

cida en los artículos 12, 13 y 24 de la Segunda Convención de Lomé y en los 

artículos 139 y 140 de la Tercera Convención de Lomé, las partes en la 

Convención confirmaron que, hasta la fecha, las Comunidades Europeas no 

habían aplicado ninguna medida de salvaguardia. 

14. Respondiendo a una pregunta sobre el mecanismo o procedimiento 

empleados para la asignación de las transferencias financieras dispuestas 

en los artículos 147 y 170 del Título II, Parte III de la Tercera 

Convención de Lomé al sector o sectores interesados, u otros sectores 

apropiados, y el momento y las condiciones en que los fondos transferidos 

pasaban al sector privado, el portavoz de los Estados ACP recordó que 

en 1982, cuando se hicieron preguntas similares con respecto a la Segunda 

Convención de Lomé, habla declarado que en su opinión el sistema STABEX 

como tal no era una cuestión comercial y que, por lo tanto, no entraba en 

el ámbito de la competencia del GATT. No obstante, procuraría ofrecer la 

información solicitada. El receptor de las transferencias financieras 

mencionadas en el artículo 170 de la Convención era el respectivo Estado 

ACP. La decisión sobre los programas u operaciones a los que el Estado ACP 
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receptor hubiera de asignar los recursos transferidos correspondía a ese 

Estado, siempre que se cumpliesen los objetivos establecidos en el 

articulo 147. El sector privado no era beneficiario de las transferencias 

financieras estipuladas en virtud del sistema STABEX. A la luz de sus 

necesidades de desarrollo económico y social, los Estados ACP hablan 

decidido que esas transferencias se asignasen al sector agrícola. El 

miembro que había planteado esta cuestión expresó su preocupación por que 

el sistema STABEX pudiera dar lugar a una desviación del comercio con 

respecto a determinados sectores de productos. 

15. Una integrante del Grupo de Trabajo se refirió al articulo 232 del 

Titulo III (Cooperación Financiera y Técnica) y preguntó en qué condiciones 

los fondos proporcionados por las Comunidades Europeas para fomentar el 

desarrollo económico podrían destinarse a la compra de bienes y servicios 

procedentes de terceros países. El representante de las Comunidades 

Europeas dijo que los párrafos 5, 6 y 7 del artículo 232 establecían las 

directrices para la utilización de los fondos proporcionados por las 

Comunidades Europeas para la compra de bienes o el pago de servicios fuera 

de los Estados miembros de las Comunidades Europeas y de los Estados ACP. 

El articulo 254 de la Convención estipulaba que el Consejo de Ministros 

examinarla todos los problemas que pudieran plantearse con respecto a la 

aplicación de los artículos 252 y 253. Por lo tanto, el artículo 254 no se 

aplicaba a las solicitudes fundadas en el artículo 252 para efectuar 

compras fuera del sistema. La integrante del Grupo de Trabajo que había 

planteado esta cuestión dijo que las autoridades de su pais deseaban 

conocer si se imponían condiciones a la aplicación del párrafo 7 del 

artículo 232. Su delegación esperaba que las partes en la Convención 

facilitasen una respuesta por escrito. El representante de las Comunidades 

Europeas dijo que en el articulo 232 figuraba toda la información perti

nente. En su opinión, esta pregunta traspasaba los limites de la obliga

ción normal de suministrar información, porque se referia a la asistencia 

financiera y técnica y no a cuestiones comerciales. 
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16. Con referencia al párrafo 1 a) del artículo 3 del Protocolo 1, rela

tivo a la definición del concepto de "productos originarios", el represen

tante de las Comunidades Europeas dijo que el Protocolo 1 tendría que ser 

revisado para tomar en cuenta la adopción de la descripción armonizada de 

los productos y el sistema de códigos. No obstante, como el principio 

general especificado en el artículo 3, de una modificación de las partidas 

arancelarias, seguirla considerándose como elaboración o tratamiento 

suficientes a los efectos de la definición de productos originarios, cabía 

esperar que la adopción del Sistema Armonizado y la revisión del 

Protocolo 1 tendrían un efecto neutral sobre el comercio CEE-ACP. El texto 

revisado del Protocolo 1 se notificarla al GATT cuando estuviese 

disponible. 

17. Respondiendo a preguntas relativas a las diferencias entre la defini

ción de origen que figura en el Protocolo 1 de la Tercera Convención de 

Lomé y la que se aplica por las Comunidades Europeas a las importaciones 

procedentes de paises distintos de los ACP, el representante de las 

Comunidades Europeas estableció las siguientes distinciones. En el caso de 

los acuerdos comerciales no preferenciales, el criterio para la definición 

de los productos originarios era la elaboración o tratamiento suficientes, 

pero esos acuerdos no definían lo que constituía una elaboración o trata

miento suficientes. En el caso de los acuerdos comerciales preferenciales, 

la definición del origen era más rigurosa y las Comunidades Europeas 

definían lo que constituía una elaboración o tratamiento suficientes. 

Añadió que las normas sobre el origen estaban concebidas específicamente 

para evitar la desviación de los intercambios comerciales. No existia 

prueba alguna de que se hubiese producido ninguna desviación comercial por 

efecto de la definición del origen. Tampoco se habla registrado ninguna 

queja en absoluto por parte de terceros países por efectos perjudiciales 

causados a su comercio por la definición del origen establecida en la 

Segunda Convención de Lomé. 

18. En respuesta a una pregunta, el representante de las Comunidades 

Europeas afirmó que éstas no tenian la intención, en la actualidad, de 

concluir ningún otro acuerdo preferencial de comercio. 
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19. En respuesta a la pregunta de un miembro relativa a las razones por 

las que las Comunidades Europeas no hablan buscado una dispensa de las 

obligaciones derivadas del artículo XXV para la Convención de Lomé, como lo 

habían hecho los Estados Unidos con respecto a la Iniciativa de la Cuenca 

del Caribe, el portavoz de los Estados ACP dijo que la Convención había 

sido concertada sobre la base de la plena igualdad entre los Estados ACP y 

las Comunidades Europeas y que todas las partes entendían que la Convención 

estaba en plena conformidad con el Acuerdo General, incluyendo la Parte IV 

de éste. Puesto que no había incompatibilidad alguna con el Acuerdo 

General, no se requería ninguna dispensa. A este respecto, el represen

tante de las Comunidades Europeas repitió que no existía razón alguna para 

solicitar una excepción respecto de las disposiciones del Acuerdo General. 

En su opinión, la Convención estaba en plena conformidad con los principios 

generales del GATT y era totalmente compatible con el articulo XXIV consi

derado conjuntamente con la Parte IV del Acuerdo General. Además, la 

Convención reflejaba un acuerdo de amplio alcance suscrito en condiciones 

de igualdad por interlocutores con antiguos vínculos históricos y que 

representaban aproximadamente la mitad de los miembros del GATT. La 

Convención tenía carácter contractual y no constituía una oferta unilateral 

de trato comercial preferencial. Al tomar nota de las respuestas prece

dentes, el miembro que habia planteado esta cuestión dijo que eran notorias 

en el GATT las diferencias de opinión con respecto a este tema. 

20. Con referencia al examen del funcionamiento de la Convención, el 

representante de las Comunidades Europeas dijo que las partes en la 

Convención se someterían a la práctica anterior y facilitarían informes 

bienales que pudieran servir de base para el examen bienal del funciona

miento de la Convención por las PARTES CONTRATANTES. 

Conclusiones 

21. Habida cuenta de la información y las explicaciones facilitadas por 

las partes en la Tercera Convención de Lomé entre Estados ACP y la CEE, 

tuvo amplia aceptación en el Grupo de Trabajo la opinión de que los 
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propósitos y objetivos de la Convención estaban en armonía con los consa

grados en el Acuerdo General, incluyendo la Parte IV de éste, en cuanto la 

Convención tenía por objeto mejorar el nivel de vida y el desarrollo 

económico de los países en desarrollo participantes, en particular los 

menos adelantados. Aun cuando las partes en la Convención afirmaron que 

los compromisos comerciales que contenia eran compatibles con las disposi

ciones del Acuerdo General en su conjunto y con los objetivos de éste, 

algunos miembros del Grupo de Trabajo consideraron dudoso que la Convención 

pudiera estar plenamente justificada desde el punto de vista de los requi

sitos jurídicos del Acuerdo General. El Grupo de Trabajo tomó nota de que 

las partes en la Convención estaban dispuestas a presentar cada dos años 

informes relativos a su funcionamiento y a notificar toda modificación que 

pudiera introducirse en ella, a efectos de su examen por el Consejo. Quedó 

entendido en el Grupo de Trabajo que en modo alguno se consideraría que la 

Tercera Convención de Lomé afectaba a los derechos de las partes contra

tantes en virtud del Acuerdo General. 


